
Pre visualización de formato integrado 

Institución o 
dependencia INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 

Fecha última 
actualización 2017-01-23 Estado Inscrito 

Tipo formato 
integrado  

Único 
 

Número 7694 

 
Descripción 

Nombre propuesto 

en el inventario 
Fijación de residencia separada 

Nombre Fijación de residencia separada 

Nombre estandarizado Determinar la residencia separada 
 

También se conoce como Determinar de residencia separada 

Propósito de cara al 
usuario 

Conciliar entre los cónyuges o compañeros permanentes la 

fijación provisional de la residencia del niño, niña o 

adolescente. 

¿Se puede realizar por 
medios electrónicos? no disponible 

 

Información del resultado final 

Nombre del resultado 
Acta de conciliación en donde se fije la residencia 

provisional separada de los padres del niño, niña o 

adolescente. 

Tiempo de obtención 
 

10 
 

día(s) 
 

 hábiles 
 

¿Tiene observaciones y 
excepciones al tiempo de 

obtención? 

 

Medio por donde se 
obtiene el resultado Presencial   

 
Fundamento legal 

 

 

Tipo de norma Número Año Títulos, capítulos o artículos Elementos del Trámite Soporte 

Ley 25 1992 Artículo 2   
 

Ley 54 1990 Artículo 2   
 

Ley 640 2001 Artículos 31, 32 y 40   
 

Ley 1098 2006 Artículo 82 Numeral 9   
 

Resolución 3507 2020 Toda la norma   

Comentado [GJD1]: Se mantiene en tanto se revisa la 
resolución 

Comentado [GJD2]: Se mantiene en tanto se revisa la 
resolución 

http://tramites1.suit.gov.co/registro-web/suit_descargar_archivo?A=22233
http://tramites1.suit.gov.co/registro-web/suit_descargar_archivo?A=22232
http://tramites1.suit.gov.co/registro-web/suit_descargar_archivo?A=8580
http://tramites1.suit.gov.co/registro-web/suit_descargar_archivo?A=8572


      

      

      

      

      
 

 

Información de ejecución 

Puntos de atención 
Cualquier punto de atención del ICBF en el país (Sedes 

Regionales y Centros Zonales) 
Ver puntos de atención 

Fecha de ejecución  Cualquier fecha 
 

 

Registro dirigido a 

 

Ciudadano 

Personas que ejercen la patria potestad y custodia del niño, 

niña o adolescente   

 

 

Grupos étnicos (Indígenas, Rrom o gitanos, 

afrocolombianos, negros, palenqueros y raizales) 

 

Extranjeros 
 

 

Situaciones de vida Ninguno 

 

Clasificación temática 

Familia  

 

Qué se necesita 

 

1 
 

 
Comunicarse con el Centro de Contacto del ICBF para conocer la ubicación de la 

autoridad competente ante la cual debe realizar el trámite, la cual corresponde al 

lugar de residencia del niño, niña o adolescente 
 

 

   
 

Canal de atención 
 

  

Presencial en los puntos de atención 

Medio Detalle 

Telefónico 

Línea gratuita 018000918080, Horario de atención: Lunes a 

viernes 8:00 a.m a 5:00 p.m jornada continua  

Línea Nacional 141 atención 24 horas de domingo a domingo 

http://tramites1.suit.gov.co/registro-web/faces/home_detalle.jsf?_adf.ctrl-state=if9cbphfa_3


Presencial Presencial en los puntos de atención indicados por la institución  

 

Aplica para: Ciudadano, Extranjeros 

      

 

 

2 
 

 Alistar los documentos necesarios para realizar el támite 
 

 

   
 

Documento 
 

  

Registro civil de nacimiento: 1 copia(s) 

Anotaciones adicionales: si de la unión de la pareja nació un hijo que actualmente sea 

menor de edad. 

 

Aplica para: Ciudadano, Extranjeros 

      

 

 

   
 

Documento 
 

  

Cédula de ciudadanía : 1 original(es) (Presentar) 

Anotaciones adicionales: es necesario presentar la Cédula de Ciudadanía o contraseña  

en caso de pérdida de la cédula como documento de identificación del solicitante. 

Para extranjero, puede presentar el documento de identificación de su país o algún 

documento adicional válido que permita verificar su identidad (pasaporte, cédula de 

extranjería etc.)   

 

Aplica para: Ciudadano y extranjeros 

      

 

 

Excepción 1:  

En caso de no presentar la solicitud a través de los canales presencial, telefónico o 

virtual, puede remitir por correo certificado una carta de solicitud del trámite  

   
 

Documento 
 

  

Carta de solicitud: 1 original(es) 

 

Aplica para: Ciudadano, Extranjeros 

      

 

 

3 
 

 Presentarse con la documentación ante la autoridad competente y solicitar una 

audiencia 
 

 

   
 

Canal de atención 
 

  

Medio Detalle 

Presencial Presencial en los puntos de atención indicados por la institución  

 

Aplica para: Ciudadano, Extranjeros 

      

 

http://tramites1.suit.gov.co/registro-web/faces/publico/ver_ptos_atencion.jsf?T=R&N=1056210
http://tramites1.suit.gov.co/registro-web/faces/publico/ver_ptos_atencion.jsf?T=R&N=1056214


 

4 
 

 
Asistir a la audiencia presencial o virtual, el día y hora señalado por la autoridad 

competente, e informarle de manera clara donde vivían antes, cuantos hijos tienen  

en común y desde que fecha se realizará o se realizó la separación de residencia 
 

 

   
 

Canal de atención 
 

  

Medio Detalle 

Presencial Presencial en los puntos de atención indicados por la institución  

 

Aplica para: Ciudadano, Extranjeros 

      

 

 

  
 

Acta de conciliación en donde se fije la residencia provisional separada de la pareja  

Medio por donde se obtiene el resultado: Presencial o virtual 

 

Medio para seguimiento del usuario 

 

 

- Seleccione el(los) canal(es) 

 

 

Medio Detalle 

Presencial 
Presencial en los puntos de atención indicados por la institución  
Ver puntos de atención 

 

 

 

 

http://tramites1.suit.gov.co/registro-web/faces/publico/ver_ptos_atencion.jsf?T=R&N=1056215
http://tramites1.suit.gov.co/registro-web/faces/publico/ver_ptos_atencion.jsf?T=S&N=68003

